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(2022). 

 
 

 
Proceso:   Declarativo especial – Divisorio ad Valorem-  
Radicado:   252903103002-2019-00299-00 

 
 

I. Asunto: 
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con recursos de reposición 
y subsidiario de apelación contra el auto de fecha 25 de octubre de 2021, 
por medio del cual se dispuso tener por notificado al demandado Fernando 
Paulino Ortiz Suarez, se tuvo por extemporánea la contestación de la 
demanda, se abstuvo el despacho de reconocer personería al extremo 
pasivo citado y se designó curador ad litem de los demandados 
emplazados.  
 
 

II.  Antecedentes: 
 
 
Los demandantes en la presente acción, por conducto de apoderado 
judicial, formularon demanda declarativa especial de división material ad 
valorem, la cual fue admitida en auto del 12 de marzo de 2020. 
 
La demanda fue notificada al demandado el 6 de marzo de 2021, conforme 
su manifestación en memorial remitido al juzgado el 19 del mismo mes y 
año (registro virtual 12), en el cual manifiesta que, recibió notificación 292 
y solicitó el traslado de la demanda. 
 
El 1 de junio de 2021, el apoderado de los demandantes, señaló que 
remitió por vía digital el enlace del traslado de la demanda, sin embargo, 
en memorial del 11 de junio de 2021, solicitó a la secretaría del juzgado 
que, procediera a remitir el proceso al citado demandado. 



 
La secretaría en comunicación digital del 14 de julio de 2021, le señaló al 
demandante que, verificado el expediente, se observó que, el demandado 
fue notificado por aviso el día 6 de marzo de 2021 y que, posteriormente 
el extremo activo, le remitió el link del expediente al correo electrónico 
informado por el demandado en cita , con lo cual, ya tiene conocimiento 
de la demanda y el proceso  y será el juez quien tenga por notificado por 
conducta concluyente, si eventualmente considera invalida la notificación 
por aviso. 
 
No obstante, lo anterior, la secretaría el 15 de julio de 2021, compartió el 
expediente digital, advirtiendo al demandado que, quedó notificado del 
auto del 12 de marzo de 2020 y le recordó que tenía un término de diez 
(10) días para contestar y solicitar las pruebas que pretendiera hacer valer, 
de la misma forma le hizo las advertencias correspondientes.  
 
El despacho, por auto que se censura, dispuso tener por notificado al 
demandado desde el 11 de marzo de 2021, tuvo por contestada la 
demanda de forma extemporánea y se abstuvo de reconocer personaría a 
la apoderada por cuanto el poder aportado, no cumplía los requisitos del 
inciso 2° del Artículo 5° del DL 806/2020. 
 
El Recurso:  
 
Inconforme con la decisión, la apoderada de la parte demandada señor 
Francisco Paulino Suarez Ortiz, formuló recursos de reposición y 
subsidiario de apelación, a fin de que se conjurara en primera medida el 
reconocimiento de personería, toda vez que: 
 

i) La notificación a Fernando Paulino Ortiz Suarez, no se surtió el 
11 de marzo de 2021, pues nunca hizo el despacho 
manifestación que conforme a la ley 1527 en su Artículo 20, 
existe constancia dentro del expediente de acuse de recibido de 
la notificación enviada al destinatario señor Fernando Paulino 
Ortiz Suarez, por lo tanto, se considerará que el mensaje de 
datos no ha sido enviado en tanto que, no se haya recepcionado 
el acuse de recibo, por el señor demandado FERNADO 
PAULINO ORTIZ SUAREZ, el cual no ha sido notificado en 
debida forma y no ha podido ejercer su Derecho de defensa.  

ii) Frente a la contestación de la demanda, no le reconoce 
personería a la abogada que contestó la demanda ni señaló su 
nombre lo cual es errático por cuanto, que en los requisitos del 
DL/806/2020 se cumplen ya que allí se plasma su dirección 
electrónica.  

 



Por lo anterior solicitó, se revoque el auto censurado, para terne por 
contestada la demanda en oportunidad y reconocerle personería jurídica 
a la memorialista. 
 
Visto lo anterior y los antecedentes del asunto, el Juzgado previo a decidir, 
procede a realizar las siguientes  
 
 

Consideraciones: 
 
 
El recurso de reposición, es un medio mediante el cual las partes pueden 
solicitar a la autoridad competente que, se revise una actuación de la cual 
no comparten su decisión, es este el camino escogido por la apoderada 
judicial de la parte demandada Fernando Paulino Ortiz Suarez, frente a la 
decisión proferida en auto del 25 de octubre de 2021, que dispone tener 
por notificado al demandado Paulino Ortiz, en los términos del Artículo 292 
del CGP, y tener por contestada la demanda de forma extemporánea 
 
Pues bien, este juzgador ha de manifestar que, no repondrá la decisión 
adoptada en el auto de fecha 25 de octubre de 2021 en este aspecto, ya 
que los argumentos expuestos en su escrito de reposición, no son de 
recibo, en razón a lo siguiente: 
 
Lo expuesto en el auto del 25 de octubre de 2021, que atiendo la 
manifestación del propio demandado quien señaló: “me permito informarle 
que el día sábado 6 de marzo de 2021 recibí notificación 292 por medio de 
correo certificado INTERRAPIDISMO” (RV 12 del expediente digital)  que 
señaló: “[E]n aras  de  evitar  cualquier  nulidad  se realizó  notificación 
personal por correo electrónico al señor FERNANDO PAULINO ORTIZ 
SUAREZ el día 15 de julio del presente año…”, no obstante habérsele 
remitido por parte del apoderado judicial el link de la demanda el 8 de abril 
del mismo año. 
 
De manera que, como la demanda se le remitió solo hasta el 15 de julio de 
2021, será partir de dicha data que se controlará el termino para contestar 
la demanda, sin que sea modificable la notificación del citado extremo 
pasivo desde el 11 de marzo, pues diferente es el término que se le debía 
correr, si la dependencia judicial encargada de remitirle el link del proceso, 
le hubiera remitido éste, el día que el señor Paulino Ortiz lo solicitó; siendo 
un dislate, que la secretaría volviera a tenerlo por notificado a partir de 
dicha data. 
 
Así las cosas, frente a la contestación extemporánea se mantiene también, 
habida cuenta que, el demandado contaba con 10 días para contestar la 
demanda y atendiendo que el link fue compartido el 15 de julio y contaba 



con diez (10) días para contestar, los cuales se verificaron el 30 de julio 
siguiente y la contestación de la demanda se aportó el 17 de agosto de 
2021, es decir 11 días después de fenecido el término para contestar,  
 
Cabe recordar que, el artículo 91 del C. G. del P., dispone que el 
demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y sus anexos dentro de los 3 días siguientes 
a la notificación, en este caso, a la notificación por aviso, es decir, que es 
potestativo de la parte demandada solicitar o no dichos documentos dentro 
de dicho término, y si bien es cierto, la parte demandante, indicó que, 
entregó el link del proceso al correo señalado por el demandado  8 de abril 
de 2021, y la secretaría le remitió el link el 15 de julio, tal actuación no 
modifica los términos procesales establecidos en la norma, pues éstos son 
preclusivos, es decir, que, el término de los 3 días siguientes a la 
notificación por aviso para solicitar a la secretaría del juzgado la demanda 
y sus anexos, comenzó a correr el 11 de marzo, pero como no lo hizo y la 
secretaría no le respondió oportunamente, haciéndolo hasta el 15 de julio 
siguiente, el término de traslado para el demandado Fernando Paulino 
Ortiz Suarez para ejercer su derecho de defensa, se dio desde el 16 de 
julio de 2021, día de la entrega del link de la demanda y sus anexos al 
demandado. 

 
Así las cosas, si bien no es a partir de la entrega de la demanda y los  
anexos en día posterior al vencimiento del término de los 3 días de que 
trata el artículo 91 del C. G. del P., que inicia el término, para que la parte 
de mandada ejerza su derecho de defensa, pues la norma procesal no 
contempla tal situación, en este caso, el demando oportunamente solicitó 
la entrega de aquella, diferente que la secretaría hubiera dejado transcurrir  
cuatro meses para entregarla, por lo cual será a partir del momento en que 
el demandado tuvo acceso al expediente que se contabiliza el termino para 
contestar, por lo que, no es caprichoso para este juzgador, tener el día 16 
de julio de 2021, como el día en que, se da inicio al traslado, para que el 
demandado en mención, ejerciera su derecho de defensa, pues dicho día 
se tuvo en cuenta en razón de la aplicación de la ley procesal y la tardanza 
en la entrega de la demanda al señor Paulino Ortiz. 

 
Así las cosas, este Despacho judicial, no repone los incisos primero y 
segundo del auto de fecha 25 de octubre de 2021, que dispone tener por 
notificado por aviso del Art. 292 del CGP del auto admisorio de la 
demanda, al demandado Fernando Paulino Ortiz Suarez A, a partir del 11 
de marzo de 2021 y tiene por extemporánea la contestación. 

 
Ahora en cuanto a lo señalado en el inciso tercero, se repondrá, para dejar 
sin valor ni efecto este inciso y en su lugar se dispondrá el reconocimiento 
de personería a la abogada María de Jesús Fonseca en los términos y 



para los efectos del poder a ella conferido por Fernando Paulino Ortiz 
Suarez. 

  
De otra parte, de conformidad al numeral 1º del artículo 321 del C.G. del 
P., se concede el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto por la 
mandataria judicial del demandado Fernando Paulino Ortiz Suarez, a 
través de su apoderada judicial contra el auto del 25 de octubre de 2021, 
recurso que se concede en el efecto devolutivo. 
 
Para tal fin, se dispone remitir el expediente de forma virtual al Tribunal 
Superior de este Distrito judicial, Sala Civil – Familia. 
 
Conforme a lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
de FUSAGASUGÁ (Cund.), 

 
 

RESUELVE: 
 

 
PRMERO: NO REPONER los incisos uno y dos del auto de fecha 25 de 
octubre de 2021, conforme a lo expuesto. 

 
SEGUNDO:  REPONER el inciso tercero del auto de fecha 25 de octubre 
de 2021 para dejarlo sin valor ni efecto y en su lugar, RECONOCER 
personería adjetiva a la abogada María de Jesús Fonseca, como 
mandataria judicial del demandado Fernando Paulino Ortiz Suarez. 

 
TERCERO: CONCEDER el recurso de apelación subsidiariamente 
interpuesto por la mandataria judicial del demandado Fernando Paulino 
Ortiz Suarez, contra el auto del 25 de octubre de 2021, recurso que se 
concede en el efecto devolutivo. 

 
A través de la secretaría del juzgado una vez ejecutoriado este auto, en un 
lapso no superior a los diez (10) días, remítase de forma física al Tribunal 
Superior de este Distrito judicial, Sala Civil – Familia. La impresión de los 
registros digitales del No 1 al 23 e inclúyase este auto, carga que será 
solventada por el interesado dentro del término establecido en el Artículo 
324 del CGP y de la misma manera, deberá verificarse el pago del importe 
de ida y regreso al superior dentro del término de cinco (5) días 
contabilizados a partir de la remisión a la oficina de correos, so pena de 
tener por desistido el recurso.  
 
Se advierte al recurrente que la anterior disposición se hace por cuanto el 
Tribunal, no recibe los expedientes de forma virtual.    
 



Una vez ejecutoriado el presente auto, remítase al Tribunal Superior de 
Cundinamarca el expediente de la referencia, haciéndose las anotaciones 
del caso.  
 

 
Notifíquese. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

(1) 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 06/04/2022 
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